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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintidós de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

Magistrada lnstructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, ¡ntegrante de

este Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo

las trece horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar

IO NOTIFICA POR ESTRADOS A LOS ACTORES, ASí COMO A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notif¡cac¡ón

que se fiia en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE

NOTIFICADO AUXILIAR.

cÉDULA DE NOTIF]CACIÓN

TRIBU}IAT
ELEGMRAT

nt vERACtlll
RUBÉN GONáLEZ.
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Xalapa-Enríquez, VeÍac¡uz, a veintidés de febrero de dos

mil veinticuatro.r

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada

Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con:

Escr¡to de fecha veinte de febrero, rec¡bido en Ofic¡alía de Partes de

este Tribunal Electoral el mismo día. signado por Zadi Hernández

Gómez. en su calidad de Sínd¡ca del Ayuntamiento de Papantla,

Veracruz, por el que real¡za manifestac¡ones relac¡onadas con el

cumplimiento de la sentenc¡a dentro del exped¡ente al rubro

¡nd¡cado.

VISTA la cuenta, la Mag¡strada Instructora ACUERDA:

PRfI{ERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento Interior de este órgano juridiccional, se

tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena

agregar al expediente en que se actúa, para que obre como a

derecho corresponda.

I En lo subsecuente, todas las fechas se referirán a c¡hda anualidad, salvo
expresión de lo contrario.
2 En adelante Código Electoral.
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SEGUNDO. Reserva. Respecto de la documentación reciblda, se

reserva proveer lo conducente, para que sea el Pleno de este

Tribunal Electoral, qu¡en se pronunc¡e al respecto en el momento

procesal oportuno,

TERCERO. Requer¡m¡ento. Se requiere al Ayuntamiento de

Papantla, Veracruz, para que, en un plazo no mayor de TRES DÍAS

HÁBILES, contados a part¡r de su notificación, remita a este

Tribunal Electoral, por conducto de su Pres¡dente, las constanc¡as

con las cuales se acredite el pago indicado en la documentación de

cuenta.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de veracruz, Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe'
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GILBERTO NTE SALAZAR
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NoTIFÍQUESE, por oficio, al Pres¡dente Municipal del

Ayuntam¡ento de Papantla, Veracruz; y por estrados a los actores,

así como a las demás personas interesadas; as¡mismo, publíquese

en la pág¡na de internet de este Tribunal, conforme a los artkulos

387 y 393, del Codigo Electoral y 168, 170 y L77, del Reglamento

Interior de este Tr¡bunal Electoral.


